
VERSIÓN: 03

MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

RESOLUCiÓN Nro. 100
(Marzo 01 de 2019)

pot' medio de la cual se aprueba una garantía única de cumplimiento de las
surgidas con ocasión del Contrato de Prestación de Servicios Nro. 02

,

El Alcalde del Municipio de Sansón -Antioquia-, en uso de sus atribuciones
especial, de las que le confiere el inciso segundo del arto41 de la ley 80 de 1
2.2.1.2.3.1.19 del decreto 1082 de 2015, y

I

~

CONSIDERANDO

Qu el inciso segundo del arto 41 de la ley 80 de 1993 establece como
eje ución de los contratos estatales la aprobación de la garantía única de
de las obligaciones surgidas del contrato celebrado.

Que el artículo 2.2.1.2.3.1.19 del decreto 1082 de 2015 establece que antes inicio de
la l·eCUCióndel contrato, la entidad contratante aprobará la garantía, siem y cuando
reú a las condiciones legales y reglamentarias propias de cada instrumento y ampare
los riesgos establecidos para cada caso.

Qu el Contrato de Prestación de Servicios Nro. 023-2019, celebrado entre
de 'Sansón -Antioquia- y el CUERPO DE BOMBEROS VOLUNT
MUNICIPIO DE SONSÓN ANTIOQUIA, con Nit 900034607-1, representada
por JOSÉ JESÚS SÁNCHEZ LÓPEZ, mayor de edad, identificado con la
ciu adanía 70.723.814 de Sansón, estipuló en la cláusula diecisiete la cons
las iguientes garantías:

Será del diez por
ciento (10%), del valor Plazo del contrato y

Cumplimiento del Contrato del contrato, meses más.
incluyendo las
adiciones

de salarios, Cinco por ciento (5%) Deberá extenderse
ones sociales e del valor total del plazo del contrato y

emnizaciones laborales contrato más.
civil Doscientos salarios

rrururnos mensuales Plazo del contrato
l .__ ___¡__:_~eg~les_vigentes =O~O":_j__ I- __j

Alcaldb ';,J Sonsón
Carrera 6 No 6-58. Palacio Municipal, Plaza Principal "Ruiz y Zapata
. Teléfono: 57(4) 869 4444 Fax: 57(4) 8694052

Email: alcaldia@sonson-antioquia.gov.co ¡Código Postal054820

www1Jl>I1$,9·DiQ,!lllpquia.gov.c:<?1



MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

VERSIÓN: 03

ION:

15 de 2016

CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL MUNICIPIO DE SONSÓN
lA, con Nit 900034607-1, representada legalmente por J

CHEZ LÓPEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de
70 23.814 de Sonsón, constituyó con la Compañía de Seguros ASEG
S LlDARIA DE COLOMBIA, con NIT Nro. 860.524.654-6, las pólizas N
,..,,..,...,,,,,0032137 ANEXO Oy la póliza Nro. 530-74-994000012658 ANEXO Od

ro de 2019, con el fin de dar cumplimiento a la cláusula diecisiete del
stación de servicios Nro: 023-2019.

revisadas las pólizas 530-47-994000032137 ANEXO O y la póliza N . 530-74-
vV.,H.lu0012658ANEXO O del día 27 de febrero de 2019, expedidas por la Co

uros ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, con NIT Nro. 860. .654-6,
stituidas por el CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL MUN CIPIO DE

-~.,",,-~··NANTIOQUIA, con Nit 900034607-1, se observa:

iudadanía
RADORA
. 530-47-
día 27 de
ntrato de

CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARI DEL
MUNICIPIO DE SONSÓN ANTIOQUIA
Nit 900034607-1

CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARI DEL
MUNICIPIO DE SONSÓN ANTIOQUIA
Nit 900034607-1

MUNICIPIO DE SONSÓN
Nit. 890.980.357-7

GARANTIAS OTORGADAS
$11.000.000 27/02/2019

Valor asegurado Constitución
o de salarios,

ciones sociales e
$5.500.000 27/02/2019

ConstituciónValor asegurado
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Constitución

MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

15de2016

VERSIÓN: 03

CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARI DEL
MUNICIPIO DE SONSÓN ANTIOQUIA
Nit 900034607-1

CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARI DEL
MUNICIPIO DE SONSÓN ANTIOQUIA
Nit 900034607-1

NEFICIARIOS: TERCEROS,AFECTADOS

GARANTIAS OTORGADAS

$165.623.000 27/02/2019
Valor Total
Asegurado

Predios - Labores - Operaciones

COBERTURA SUMA ASEGU

por haber sido expedidas según lo estipulado en el Contrato de P
icios Nro. 023-2019, y según las prescripciones legales, es proce

a bación a la garantía única de cumplimiento de las obligaciones
plimiento del mencionado convenio.

En consecuencia de lo anterior este Despacho,

RESUELVE

CULO PRIMERO: APROBRAR las pólizas 530-47-994000032137 AN O OY la
pó za Nro. 530-74-994000012658 ANEXO Odel día 27 de febrero de 2019, expedidas
po la Compañía de Seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBI , con NIT
N . 860.524.654-6, constituidas por el CUERPO DE BOMBEROS VOL NTARIOS

MUNICIPIO DE SONSÓN ANTIOQUIA, con Nit 900034607-1, con el fin de dar
limiento a la cláusula diecisiete del contrato de prestación de servicio Nro. 023-

9.

A TíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR Al CUERPO DE BOMBEROS VO
D L MUNICIPIO DE SONSÓN ANTIOQUIA, con Nit 900034607-

almente por JOSÉ JESÚS SÁNCHEZ LÓPEZ, mayor de edad, identifi o con la
ula de ciudadanía 70.723.814 de Sansón, el contenido de la presente Res lución.
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TERCERO: La presente resolución rige a

MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

VERSIÓN: 03

en Sonsón - Antioquia al primer (01) día del Mes de marzo de 2019.

COMUNíQUESE, NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Alcalde Municipal
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